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Se publica los Liíiics, Illlércolcs^ y 
Viernes.—Los snscritores «le esta Ciu- 
tlafl pagaran SOO mis. «le esc. al mes, y 
un escudo mis. los «le fuera, 3
cse.s. un trimestre, d eses. 400 mis, 
me«lio ano.

Los anuncios particulares «|uc se 
(|uicran insertar en el lfiol«-'tln, previa 
licencia «Icl limo. Señor lpob«‘i*iia«lor, 
pagarán *50 milésimas «le cscii«lo por 
línea.

Boletín Oñeial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S E C C IO N  D E  L A  G A C E T A .

GRONXGA POX.XXXGA,

La Gaceta de Madrid, órgano hasta 
aquí dol Gobierno, órgano de hoy en 
adclanle del Gobierno y la opinión; la 
Gaceta de .Madrid debe hoy revelar á 
sus habituales lectores los trascenden
tales sucesos que han Irasfonnado la 
faz de la nación. Ya en el número an
terior se pudo observar, como el Go
bierno constituido por Doña Isabel 
de Borbon y adicto al aniiguo regi
men, dudaba de su porvenir y se in
clinaba á someterse á la incontestable 
y ya visible soberanía del país. Pero 
al difundirse por la capital las felices 
nuevas traídas })or el viento del Me
diodía, acerca de la gloriosa victoria 
obtenida por el Ljércilo de la iNacion 
solire los restos borbónicos acaudi
llados por el General Pavía, la excita
ción filé tal, tan rápido y poderoso e! 
ímpetu de la opinión, que á las once 
de la mañana ya el General D. Manuel 
de la Conclia se dirijia á los Sres. Don 
Joaquín Jovellar y D. Pascual Madoz, 
declarábales que su hermano D. José 
corría á San Sebastian á depositar en 
manos de su Señora el poder que és
ta le había otorgado; reconocía la 
imposibilidad de sostener un miiuilo 
más el antiguo órden de cosas y 
resignaba en los referidos señores el 
Gobierno de Madrid.

Los Señores Madoz y Jovellar re
cogieron desde luego el legado que 
el Sr. Concha les dejaba, atentos so
bre todo a que el pueblo de Madrid 
encontrase conslanlemenle personas ú 
quienes poder dirigir sus reclamacio
nes, espresar sus votos y encomen
dar su seguridad. Pero bien penetra
dos de que aquello era el principio 
de una época nueva, después do 
tranquilizar al excitado pueblo, en
tregáronse sin reserva al recto y 
generoso instinto de Madrid.

Bien pronto reuníase en la casa 
de la Villa un número considera
ble de ciudadanos, como por mara
villa ilesos de la Urania anterior, 
ante quienes el Sr. Madoz, ya en

cargado del Gobierno civil do la 
provincia, depositaba el mandato 
que del antiguo gobierno había re
cibido, miéiilras el Sr. General Jo
vellar, constituido en el Gobierno 
militar, tomaba las disposiciones opor
tunas para precipitar la ya latente sim
patía entre el ejército y el pue
blo.

A sus comunes esfuerzos y á la 
sensatez, sagacidad y magnánimo co
razón del pueblo de Madrid, debió
se que bien pronto apareciese cons
tituida una Junta compuesta de los 
hombres que más se habían señalado 
en los últimos años en la defensa 
de las reclamaciones populares; que 
la capital, ya dcl todo confiada en 
la salvaguardia dcl pueblo, apare
ciese como por encanto vestida de 
gala, rebosando en gente, con ol 
ánimo visiblemenle dilatado; que las 
(ropas, que determinados cuerpos dcl 
Ejército á quienes las circunstan
cias habían colocado en una situa
ción excepcional y seguramente la 
mcntable, apareciesen confundidos en 
la fiesta universal; que los Borbones 
desapareciesen al fin de este recinto 
entre las maldiciones, sí, pero tam
bién entre el general regocijo de 
los ciudadanos.

La Junta Provisional Revoluciona
ria de Madrid se componía de los seño
res cuyos nombres verán nuestros lec
tores al pié de los documentos que 
más abajo insertamos. No lodos apare- 
rccieron á una misma hora, en un mis
mo punto, y como á virtud de previa 
combinación. Hubo en la constitución 
de la Junta algo de aquella espontanei
dad, de aquel entusiasmo que se refle
jaban en la actitud de Madrid. Ya ins
talada; la Junta procuró ante lodo ha
cer conocer á las provincias cuáles 
eran la resolución y jiropósilos de es
ta población, procurando á la vez dcs- 
crioirles la facilidad con que lodo ha
bla cambiado y cuán de desear sería 
una Irasicion semejante en lo restante 
de la Península. Tal fué el propósito de 
la Junta al comunicar á las provincias 
el siguiente lelégrama:

>A las Juntas Revolucionarias 
de todas las capitales.—Kl pueblo 
de Madrid acaba de dar el g-rito 
santo de libertad y abajo los Bor
bolles; y el ejército, sin excepción

de un solo hombre, fraterniza en 
todas partes con él.

®El júbilo y la confianza son 
universales. Una Junta Provisional 
salida del seno de la revolución y 
compuesta de los tres elementos de 
ella, acaba de acordar el ai mámen
lo de la Milicia Nacional voluntaria 
y la elección de otra Junta definiti
va por medio del sufrag;io univer
sal, que quedará constituida maña
na. ¡Españoles! secundar todos el 
grito de la que fué córte de los 
Borbones y de hoy más será el san
tuario de ia Libertad.»

La Junta atendió después á la se
guridad interior de Madrid, bien se
gura de que confiado todo á la sen
satez dcl pueblo, ningún peligro se
rio corr.cria esta; pero estimulada á 
la vez por centenares de ciudadanos 
que exponláneamente se ofrecían á 
custodiar los establecimientos todos, 
públicos ó privados que pudiesen 
excitar la codicia de los malvados, 
bien pronto fueron custodiados por 
el Pueblo mismo y en medio de ia 
satisfacción de sus respectivos geren
tes, establecimientos tales como el 
Banco de España, Caja de Depósitos, 
Casa de Mon da, etc.

Dividióse además la Junta en sec
ciones, organizó sus trabajos, repartió 
sus fuerzas, hizo llegar á los ciudada
nos sus consejos, y al llegar la noche 
Madrid presentaba el aspecto de una 
población libre, gozosa, dueña de sí 
misma y tan tranquila por lo demas, 
más realmente tranquila que cuando 
se creía necesario, para su seguridad, 
el estado desitio y la existencia de una 
numerosa j>olicia.

Antes, sin embargo, la Junta babia 
tenido el placer de adherirse al movi
miento dcl pueblo de Madrid contra 
los Borbones en el siguiente docu
mento.

oLa Junta Revolucionaria Provi
sional de Madrid se asocia por unani
midad al grito conforme del pueblo, 
que ha proclamado:

La Soberanía de la Nación;
La destitución de Doña Isabel de 

Borbon del trono de España;
La incapacidad de lodos los Bor

bones para ocuparle.
Pascua! Madoz.=Nicolás María Ri-

vero.=Amabie Escalante.—Juan Lo- 
renzana.=Facundo de los R íos y Por
tilla.=Eslanis!ao Figiicras.=Láurano 
F¡guerola.=Josc María Carrascün.= 
Marques de la Vega de Armijo.=Ma- 
riano Azara.=Vicenle Rodríguez.=Fé- 
lix de Pereda.=José Cristóbal Sorní.- 
Manucl García y García.=Juan Moreno 
Rcnilcz. =  Mariano Vallcjo. =  Eran- 
cisco Romero Robledo. =Anlonio Va
lles.■= José 01ózaga.=Francisco Ji
ménez.=Ignacio Rojo Arias.=Ven(u- 
ra Paredes.=Ecluardo Chao.=Rupcr- 
to Fernandez de las Cuevas.=Manuel 
Pallares.=Manucl Orliz de Pinedo.=  
José Ramos.=Nicolás Calvo Guaili.=: 
JoséAbascal.=ManueI MLTelo.=Ac!cl- 
fo Juarisli.=FranciscoGarcía López.=  
Bernardo García.=Camilo Labrador.- 
Miguel Morayla.-rRicardo Muñiz.=To- 
más CaiTelero.=Anlonio Ramos Cal
derón.=Cárlos Navarro y Rodrigo.=  
Francisco Javier Carrala'lá.=Anlon¡o 
M,* de Orense.»

Habia tenido el placer de recibir 
hora por hora, instante por instante 
felicitaciones ó adhesiones de más de 
la mitad do España. Desde Cartagena 
enviábale el general Prim y los bizar
ros marinos, con cuya cooperación 
habia entrado en la plaza, un afec- 
luosisirno saludo. Manifestábanle Ta
layera, Guaclalajara, Baeza, Escoria!, 
Badén, Teruel, Santa Cruz dei Reta
mar, Jaén, Motril, Murcia, Calatayiid, 
Andújar, Aranjuez, Lorca, Salamanca, 
Ciudad-Rodrigo, Huclva y Lérida que 
se adherían al movimiento nacional y 
constitiiian desde luego Juntas.

Trasmitía la felicitación y el senti
miento de gratitud del pueblo de Ma
drid á los señores generales que ha
bían conducido á la victoria el Ejér
cito de la Libertad. Trasmitía al Du
que de la Victoria la relación do lo 
acaecido en la capital y le expresaba 
la decidida resolución del pueblo con
tra el antiguo régimen. Ordenaba, en 
fin, como una reparación y un sím
bolo á la vez, que desdo luego se 
emprendiensen los interrumpidos tra
bajos para la erección de la eslálua de 
Mcndizabal.

Poro la Junta no se ha considera^ 
do desde el primer instante sino como 
una corporación provisional, interina, 
absoUuarncnle consagrada á llenar cl 
espacio intermedio entre ol aniiguo 
régimen y la primera aplicación dcl
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nuevo derecho proclamado por la Ma
rina, el Ejército y el Pueblo, del Su
fragio universal. Por aclamación iué 
acordado el siguiente importante do
cumento:

L.\ JUNT.\ REVOUJCIONAitI\ INTERINA AL PUEBLO DE MaDRID.
MADRILEÑOS: Para facilitar la elec

ción que, por primera vez, vá á ejer
cer libre y univcrsalmenle el pueblo 
(le Madrid, la Junta Provisional creo 
conveniente indicar algunes reglas 
que aseguren la verdad del sufragio 
y hagan que la elección sea expresión 
gonuína del vecindario.

A este fin, las Junta: de distrito, 
conocedoras de los vecinos que las 
constituyen, determinarán las seccio
nes en que se ha de dividir cada bar
rio, si el número de los electores fue
se muy numeroso.

Los barrios ó sus secciones se reu
nirán el diade hoy 30 de Setiembre 
á las dos de la larde en un local ade
cuado que los ciudadanos generosos 
se apresurarán seguramente á facilitar 
al Pueblo.

Los vecinos designarán, por el 
método que estimen mas breve y ex
pedito, un Presidente escogido de en
tre todos ellos y cuatro Secretarios 
encargados de verificar la elección, 
formando dos listas.

La primera contendrá los nombres 
de los ciudadanos que voten, á fin de 
ssegurarse lodos de que cada uno de 
los electores pertenece al barrio en 
que emita su voto. La segunda, los 
nombres de tocias las personas que 
obtienen sufragios para ser indivi
duos de la Junta.

Todos los vecinos, mayores do 
edad, sin distinción de ninguna clase, 
tienen voto; y pueden expresar libre
mente su opinión, designando las 
personas que les merezcan confianza 
para individuos de la Junta que ha 
de gobernar Madrid.

'Reunidos los vecinos de cada bar
rio, darán su voto á tres personas, 
que, en representación del distrito, 
formen parUi de la Junta general, de 
modo que esta resulte compuesta de 
50 iudividuos. Cada papeleta conten
drá asi mismo los nombresde tres su- 
ph'iUcs.

El acta (Ic cada liarrio, firmada 
por el Presidente y los SccríHarios, 
y acompañada de la lista que la com
pruebe, será entregada á la Junta del 
distrito.

Las Juntas de distrito harán el es
crutinio de las listas de los barrios, y 
las tres personas que resulten con 
mayor número de votos en todos los 
distritos, serán proclamadas Diputa
dos, ya propietarios, ya suplentes, 
de la Junta de Gobierno, extendién
dose un acta, firmada por la Junta del 
distrito (pie presida el escrutinio. Es
ta acta servirá de credencial á las per
sonas elegidas,

Con tan sencillas bases, puede 
rápidamente organizarse el Pueblo de 
Madrid, ínterin se nombra el Ayunta
miento que cuide de sus intereses lo
cales.

El vecindario, con la discrcccion 
que le distingue, comprenderá que la 
nueva Junta debo expresar la unión 
(le lodos los partidos que han con
tribuido á derribar la dinastía de los 
Rorbonesy á restablecer el gran prin
cipio de la Soberanía Nacional.

En este solemnisimo inslanic solo 
una entidad nos parece grande, la Na
ción; solo una |»roocupacion nos pare
ce sagrada, la do la Lilicrlad.

Madrid 30 de Setiembre de 1808.- 
Pascual Madoz.=Nicülás María Rive- 
ro.=Amable Escalante.=3uan Loren- 
7,ana.=Facundo de los Ríos y Portilla. 
Estanislao l'igucras.=:Laureano Fignc- 
rolü.--José María Carrascon.=Mar-
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quésdela Vega de Armijo.=Mariano 
Azara.=Viconlc Rodríguez.—Félix de 
Pereda.—José Cristóbal Sorní.—Ma
nuel García y García.—Juan Moreno 
Benitez.—Mariano Vallejo.—Francis
co Romero Robledo.—Antonio Valles. 
José Olózaga.—Francisco Jiménez.— 
Ignacio Rojo Arias.—Ventura Paredes. 
Eduardo Chao.—Ruperto Fernandez 
de las Cuevas.—Manuel Pallares.— 
Manuel Ortiz de Pinedo —José Ramos. 
Nicolás Calvo y Guaili.—José Abascal. 
Manuel Mcrelo.—Adolfo Juarisli.— 
Francisco García López.—Bernardo 
García. — Camilo Labrador. — Miguel 
Morayla. — Ricardo Muñiz. — Tomás 
Carretero.—Antonio Ramos Calderón. 
Carlos Navarro y Rodrigo.—Francis
co Javier Carralalá. — Antonio María 
de Orense.

•Después de esto, asegurada ya la 
tranquilidad de Madrid, obra debida 
en verdad, antes á la cultura del pue
blo que á los trabajos de la Junta, 
seguros los ciudadanos sobre e! por
venir de su aspiración, resta solo 
que el primer ensayo que el pueblo 
hace de su Soberanía sea feliz; que 
el Sufragio universal se muestro tan 
grande como es; y pueda mañana la 
Junta Provisional Revolucionaria re
signar sus accidentales poderos en una 
verdadera personificación de Madrid, y 
pueda á la vez la Gacela anunciar á 
España y á Europa que la Nación vive 
libre y es dueña de si misma.

Mendizábal fué el hombre de nues
tra regeneración y nuestra revolución. 
Nada más natural que la Junta Provi
sional decrete:

Articulo único. En el dia de maña
na comenzarán los trabajos para colo
car en la plaza del Progreso la estálua 
de! inolvidable Patricio Mendizabal, 
estálua que costeó el sentimiento libe
ral, y cuya colocación impidió la in
gratitud y la deslcallad.

Madrid 29 de Setiembre de 1868. 
Pascual .Madoz.—Nicolás María Rivero. 
Amable Escalante.—Juan Lorenzana.— 
Facundo de los Ríos y Portilla.—Esta
nislao Figueras.—Laureano Figuerola. 
José María Carrascon.—Marqués de la 
Vega de Armijo.—Mariano Azara.—Vi
cente Rodríguez.—Félix de Pereda.— 
José Cristóbal Sorní.—Manuel García 
y García.—Juan Moreno Benitez —Ma
riano Vallejo.—Francisco Romero Ro
bledo.—Antonio Valles.—José Olóza
ga.—Francisco Jiménez.—Ignacio Ro
jo Arias.—Ventura Paredes.—Eduar
do Chao.—Ruperto Fernandez de las 
Cuevas. — Manuel Pallares. — Manuel 
Ortiz de Pinedo.—José Ramos.—Nico
lás Calvo Guaiti.—José Abascal.—Ma
nuel Mcrelo.—Adolfo Juarisli.—Fran
cisco Garda López.—Bernardo García. 
Camilo Labrador.—Miguel Morayla.— 
Ricardo Muñiz.—Tomás Carretero.— 
Antonio Ramos Calderón.—Carlos Na
varro y Rodrigo.—Francisco Javier 
Carralalá.—Antonio M.» de Orense.

lié aquí las últimas nolabilisimas 
comunicaciones cambiadas entre ios 
Sres. Generales Serrano y Pavía. De 
cllas^juzgará el pais. El Sr. General 
Serrano, seguro de sí mismo, seguro 
sobre lodo de su derecho, y dcl honor 
de la causa que sostiene, hace un lla
mamiento elocuente y magnánimo á 
su obcecado adversario: su comunica
ción es noble, bella, caballeresca, 
liorna también: el soldado de los Bor
bolles, por el contrario, se obstina en 
la triste tradición de su bando, y se 
niega á toda consideración de luimani- 
daiJ en nombro de no sabemos qué le
galidad falsa y absurda. Los Generales 
Serrano y Novaliches han obrado, por 
lo demas, cual correspondía á su res
pectiva posición: no son dos hombres, 
sino dos principios. Vea ahora el pais 
estas dos notables comunicaciones:

Exemo. Sr. Marques def^ovalichcs, Ca
pitán general de los Ejércitos Nacio
nales.
Muy Sr. mió: Antes que una funes

ta eventualidad haga inevitable la lucha 
entre dos ejércitos hermanos; ántcs que 
se dispare el primer tiro que segura
mente producirá un eco de espanto y 
de dolor en todos los corazones, me 
dirijo á V. por medio de esta carta pa
ra descargo de mi conciencia y eterna 
justificación de las armas que la patria 
me ha confiado.

Ya supongo que en estas solemnes 
circunstancias habrá llegado oficial
mente á su noticia todo lo que pueda 
contribuir á ilustrar su juicio acerca del 
verdadero estado de las cosas. Sin du
da V. no ignora que el grito de pro
testa que ha lanzado unánime toda la 
Armada ha sido inmediatamente se
cundado por las plazas deCádiz, Ceuta, 
Sanloña, Jaca, Badajoz, la Coruña, el 
Ferrol, Vigo y Tarifa y por las ciuda
des de Sevilla, Málaga, Córdoba, Ihiel- 
va y Santander, con todas sus guarni
ciones y todas las fuerzas de Campo de 
Gibraltar, y por otras muclias pobla
ciones que, sin temor de equivocarme, 
puedo asegurar que habrán ya lo
mado ó tomarán las armas con el mis
mo propósito.

Difícil es conocer cual es la mejor 
manera de servir al país, cuando este 
calla ó muestra tímida y parcialmente 
sus deseos; pero hoy habla con voz tan 
clara y tan solemne que no es posible 
que á los ojos de nadie aparezca oscu
ra la senda del patriotismo. Hay espe
cialmente un punto sobre el cual no es 
lícita la equivocación; tal es la imposi
bilidad de sostener lo existente, ó me
jor dicho, lo que ayer existía.

Estoy seguro ae que dentro de sí 
mismo encuentra V. la evidencia de 
esta verdad, y en tal caso no podrá 
V. ménos de convenir conmigo en 
que la obligación del Ejército es en 
estos momentos tan sencilla como su
blime; consiste solo en respetar la as
piración universal y en defender la 
vida, la honra y la hacienda dcl ciu
dadano, en tanto que la Nación dis
pone libremente de sus destinos.

Apartarle do esta senda, es con
vertirlo en instrumento de perdición y 
de ruina.

Las pasiones están afortunadamen
te contenidas hasta ahora por la ab
soluta confianza que el Pais tiene en 
su victoria; pero al primer conato de 
resistencia, á la noticia dcl primer 
combato, estallarán furiosas y ter
ribles, y el primero que lo provoque 
será responsable ante Dios y ante la 
historia de la sangre (jue se derrame 
y de todas las desgracias que sobre
vengan.

Én presencia del cxlrangero cl 
honor militar tiene temerarias exigen
cias; pero en el caso présenle V. sa
be también como yo, que cl honor 
solo consisto en asegurar la paz y la 
ventura de los hermanos.

En nombre do la humanidad y de 
la conciencia invito á V. á que de
jándome expedito cl paso en la mar
cha que tengo resuella, se agregue á 
las tropas de mi mando y no prive á 
las que le acompañan de la gloria do 
contribuir con todas á asegurar la 
honra y la libertad de su patria.

La consecuencia de los conlíimos 
errores que lodos hemos sufrido y 
lamenladoproducen hoyindignacion y 
lástima; evitemos que produzcan hor
ror. jÜÍlimo y triste servicio que ya 
podemos prestar á lo que hoy se der
rumba por decreto irrcvocalolc de la 
Providencial

Su propio criterio esforzará mis 
razones; su patriotismo le aconsejará 
lo mejor.

Mi enviado, D. Adelardo López de 
Ayala, lleva encargo de entregar á V.

este documento, y de asegurarle la 
alta considcracior^ y no inlcrrumpicia 
amistad con que es do V. su afectísi
mo amigo y S. S.Q.B. S. M.—Fran
cisco Serrano.

Exemo. Sr. Buque de la Torre, Capitán 
general de los Ejércitos Nacionales.

Muy señor mió: Tengo en mi po
der el escrito que se ha servido V. di
rigirme por su enviado D. Adelardo 
López de Aya-la en el dia de hoy 27 
aunque por equivocación haya puesto 
en él la fecha del 28.

Profundo es mi dolor al saber que 
es V. quien se halla al frente del mo
vimiento de esa ciudad, y estoy segu
ro que en el acto de escribir el docu
mento y ántcs de recibir mi contesta
ción habrá V. adivinado cual íiaBia de 
ser esta.

El gobierno consiitucioual de S. M. 
la Reina doña Isabel II (Q. D. G.) 
me ha conliado, cl mando de este Ejér
cito, que estoy seguro cumplirá sus 
deberes, por muy sensible que Ic sea 
tener que cruzar las bayonetas con 
los que ayer eran sus camaradas; es
to solo puede evitarse reconociendo 
lodos la legalidad existente, para apar
tar de nuestra dcsveniurada patria ma
yores desgracias. La reina y su go
bierno consliliieional lo ccíebrarian, 
y cl Pueblo, que solo anhela paz, li
bertad y justicia abriría su peeno ála 
esperanza librándose de la pena que 
hoy le agobia.

Si, lo que es de lodo punto im
probable, !a suerte no favoreciese este 
resultado, siempre nos acompañaría 
á estas brillantes tropas y á mi, el 
justo orgullo de no haber provocado 
la lucha, y la historia, severa siempre 
con los que dan el grito de guerra ci
vil, guardaría para nosotros una pá
gina gloriosa.

El mismo enviado lleva encargo 
de entregar á V. esta respuesta que 
debe mirar como la expresión unáni
me del sentimiento do todas las cla
ses dcl ejército que tengo el honor de 
mandar, sin que por esto deje dudar 
de la alta consideración y no inter
rumpida amistad con que es de V. 
afectísimo amigo y seguro servidor 
que besa su mano.—Novaliches.

Cuartel general de MoiUoro, 27 de 
Setiembre 1868.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

Don Francisco Navarro, Gefe supe
rior honorario de Administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber; Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Bolelin oficial y hora de las 
doce de su mafíana en las Salas 
Consistoriales de Elche de la Sier
ra y MoUnicos bajo la presidencia 
de sus respectivos Alcaldes y asis
tencia de la Guardia rural tendrá 
lugar la subasta de los pastos de 
la Dehesa de Torre Pedro, de aque
llos propios.

Sirviendo de tipo la cantidad de 
doscientos escudos y pudiendo en
trar al pasto ochocientas cabezas 
de ganado lanar.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
ámbos Ayuntamientos.

Albacete 16 de Setiembre de 
1868.—Francisco Navarro______

ALBACETE 1868.

Imprenta de Sebastian Ruiz,
Alayor, '17<
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